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Bogotá, D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Referencia: 

 

Expediente: 11001 33 35 010 2014 00 00177. 

Ejecutante Carmenza García Ramírez. 

Ejecutado: Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE – 

Hospital Occidente Kennedy III Nivel. 

Clase: Proceso ejecutivo. 

 

Sería del caso avanzar con el trámite del proceso de la referencia, pero se advierte 

que la apoderada de la entidad, al contestar la demanda, manifestó que el poder se 

encontraba en trámite. Sin embargo, a la presente fecha no se ha allegado del 

mandato de la entidad. Por ello, se procederá a requerir tanto al mandante como al 

mandatario para que aporten el memorial poder, so pena de tener por no contestada 

la demanda, en el término de tres (3) días.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

Requerir a la abogada María Elizabeth Casallas Fernández, con tarjeta profesional 

144.367 del C.S.J, para que aporte el poder conferido para ejercer el derecho de 

defensa de la entidad, so pena de tener por no contestada la demanda. Igual 

requerimiento se le hace al Gerente o representante legal de la Subred Integrada 

de Servicios de Salud Sur Occidente ESE. Para el efecto, se les concede un término 

de tres (3) días.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

gpg 
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